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LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS DEL MUNICIPIO DE PEREIRA 
CERTIFICA QUE: 

Revisada la base de datos(o el archivo) del impuesto de Industria y Comercio, hemos encontrado que el 
establecimiento de Comercio denominado ZUCCA BAR SHOW EN VIVO identificado con el código No. 39151 adeuda 
las obligaciones contenidas eh las declaraciones que se relacionan a continuacion 

- 	No Declaración Fecha de la 
Declaración 

Valor Declarado Periodo Declarado Vigencia Fiscal 

0000314766 13-12-2006 460002.00 Anual 2004 

0000314765 13-12-2006 576000.00 Anual 2005 

0000314764 12-12-2003 702,000.00 Anual 2006 

Otras Sanciones 332,000.00 Enero-Febrero/2005 2005 

0000314778 13-12-2006 284,000.00 Anual 2007 

0000531506 24-07-2007 155,000.00 Enero-Febrero/2007 2007 

0000531507 24-07-2007 155,000.00 Marzo-Abril/2007 2007 

0000531508 24-07-2007 158,000.00 Mayo-Junio/2007 2007 

0000642278 14-11-2007 422,000.00 Septiembre-Octubre/2007 2007 

0000692088 16-01-2008 712,000.00 Noviembre-Diciembre/2007 2007 

0000772018 16-07-2008 101000.00 Mayo-Junio/2008 2008 

Total 4,057,002.00 

Más los intereses que se causen hasta la fecha que efectivamente se realice el pago conforme lo establece óiCódigo 
de Rentas del Municipio, concordante con el estatuto Tributario Nacional. 

A la fecha pueden existir declaraciones pendientespor presenter o procesos de fiscalización en curs que modificanel 
monto total de la obligacion. 	 . 	 . 

La informacion correspondientaia Vincia Fiscal 2001 contiene los saldos pedlentes por pago desde el año 1999 y 
nteriores, debido a que el sistema Impue'stos Plus, al momento de realizarse la migración de la Base de Datos 

acumuló dichos saldos a está vigencia. 

Lapresente informacion es tomada de la base de datos Impuestos Plus con base en las declaraciones presentadas por 
los cóñtribuyentes y las sarLtciones  que ya han sido debidamente 1ejeóutadas. 

Esta certificaci&ise expide para que se inicie el cobro por parte dé la Tesorería General del Municipio de Pereira a los 
10 d'ías del més-deFebrerd, de 2010. 	 / 
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TESORERÍA GENERAL MUNICIPAL 
AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO 

PEREIRA, 03 de Junio 	2010 

Obra al Despacho para su cobro por Jurisdicción Coactiva certificado expedido por la Subsecretaria de Asuntos 
Tributarios sobre la existencia de obligaciones contenidas en las declaraciones y/o actos administrativos por los cuales 
se les ha impuesto sanciones que se relacionan en dicha certificación y que reposan en el archivo de dicha 
dependencia; tanto las declaraciones como los actos mediante los cuales se ha impuesto sanciones, prestan merito 
ejecutivo por cuanto en ellos consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de 
Pereira a cargo de ZUCCA BAR SHOW EN VIVO, representado por JIMENEZQUINTERONELSON . , CODIGO No. 
39151 por concepto de IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, AVISOS Y TABLEROS, en cuantía de 
4,057,002.00 MCTE, correspondiente a los periodos que se detallan a continuación: 

No Declaración Fecha de la 
Declaración 

Valor Declarado Periodo Declarado Vigencia Fiscal 

0000314766 13-12-2006 460002.00 Anual 2004 

0000314765 13-12-2006 576000.00 Anual 2005 

0000314764 12-12-2003 702,000.00 Anual 2006 

Otras Sanciones 332,000.00 Enero-Febrero/2005 2005 

0000314778 13-12-2006 284,000.00 Anual 2007 

0000531506 24-07-2007 155,000.00 Enero-Febrero/2007 2007 

0000531507 24-07-2007 155,000.00 Marzo-Abril/2007 2007 

0000531508 24-07-2007 158,000.00 Mayo-Junio/2007 2007 

0000642278 14-11-2007 422,000.00 Septiembre-Octubre/2007 2007 

0000692088 16-01-2008 712,000.00 Noviembre-Diciembre/2007 2007 

0000772018 16-07-2008 101,000.00 Mayo-Junio/2008 2008 

Total 4,057,002.00 

Sumas que no han sido canceladas por el contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro 
administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional para obtener su 

go, mas los intereses que se causen hasta el momento en que realice el pago. 

Por lo anterior, el Tesorero General de Pereira en ejercicio de la Jurisdicción Coactiva que lo inviste 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Pereira y a cargo de 
ZUCCA BAR SHOW EN VIVO representado legalmente por JIMENEZQUINTERONELSON . , o quien haga sus veces, 
por concepto de Impuesto de Industria y Comercio que recae sobre el establecimiento de comercio identificado con el 
código 39151 por los conceptos detallado en la parte introductoria de este acto, más los intereses que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación hasta cuando se realice el pago total de la misma, conforme lo disponen los 
artículos 634, 635 y  867-1 del Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso. 

1  Í NW III 
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declaraciones, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el 
término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto 
Tributario Nacional para obtener su pago. 
TERCERO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada este auto, 
para cancelar la (s) deuda (s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 830 y 
siguientes del Estatuto Tributario. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Tesorero Municipal 
FABIO MORENO GAITAN 

PI Biviana Barcasnegras 

€O  ItI 
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Pereira, 03 de Junio 	del 2010 

Señores 
JIMENEZQUINTERONELSON. 
CENTRO COMERCIAL MARBELLA LC 209 
Tel 
Ciudad 

REF. PROCESO DE COBRO COACTIVO POR IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
EJECUTADO: ZUCCA BAR SHOW EN VIVO 
CÓDIGO: 	39151 

Sirvase comparecer ante el Centro de Servicio Oportuno ubicado en la carrera 10 entre la calle 17 y  18 Edificio Torre 
Central primer piso (debajo del Punto de Pagos de Multiservicios S.A.), en el horario de 8:00 a.m a 11:30 a.m y de 
2:00 a 6:00 p.m; dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de la presente comunicación, para efectos de la 
notificación personal del Mandamiento de Pago, librado dentro del proceso de la referencia. 

Se le advierte que de no comparecer dentro del término fijado, el Mandamiento se le notificará por correo conforme 
lo dispuesto en el Artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional. 

NOTA: Para efectos de la notificación personal, deberá presentar su cédula de ciudadanía y acreditar la calidad con 
que actúa (representante legal o apoderado) si es del caso. 

Atentamente, 

108181 	
cc)ppr=-dlllllllillillíllll ~ g.4. 
OIr 010 OO-l02-1 	

108181 

Tesorero Municipal 

PI Biviana Barcasnegras 
Contratista 
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CONSTANCIA DE NOTIFICACION 

En la fecha 	notifico el contenido de la presente 

decisión al señor (a) 	quien se 

identificó con la cédula de Ciudadanía No. 	en su 

calidad de propietario y/o Representante Legal del establecimiento 

identificado 	con 	el 	Código 

No 	 , Se deja constancia de la entrega y una copia de la 

misma. 

Notificado 
	 Notificador 

Teléfono: 
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TESORERÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN DE EMBARGO No. IN 	000004108 09 de JUNIO deI 2010 

El suscrito Tesorero General del Municipio de Pereira, en ejercicio de la competencia establecida en el Código de 
Rentas y el Decreto 101 de 2007, concordante con la Ley 1066 de 2006. 

CONSIDERANDO 

Que contra el establecimiento de comercio ZUCCA BAR SHOW EN VIVO, identificado con el código 39151 e 
identificado tributariamente con el No. 4581714, se inició proceso Administrativo de Cobro Coactivo por las 
obligaciones que registra por concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de Avisos y 
Tableros, detallados en el mandamiento de pago y certificados por la Subsecretaría de Asuntos Tributarios, que 
obran en el expediente. 

La información contenida en la certificación proferida por la Subsecretaría de Asuntos Tributarios se fundamenta en 
las declaraciones presentadas por el contribuyente las cuales prestan mérito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario. 

Que no se obtuvo el pago de las (s) obligaciones(es), por lo que, de acuerdo con el Artículo 837 deI Estatuto 
Tributario, este Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO. Ordenar el EMBARGO del establecimiento de comercio ante la Cámara de Comercio de Pereira. 

SEGUNDO. Ordenar el EMBARGO de las cuentas bancarias que tenga el establecimiento de comercio ZUCCA 
BAR SHOW EN VIVO con NIT o documento de identidad No. 4581714. Limítese el embargo hasta el doble del valor 
certificado por la subsecretaría de Asuntos Tributarios. 

TERCERO. Ordenar expedir los oficios correspondientes. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

FABIO MORENO GAITAN 
Tesorero Municipal 

PI Biviana Barcasnegras 
Contratista 
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Pereira, Noviembre 22 de 2010 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

REF. PROCESO DE JURISDICCION COACTIVA 

CONTRIBUYENTE: ZUCCA BAR SHOW EN VIVO 

CODIGO DEL ESTABLECIMIENTO: 39151 

FECHA DEL MANDAMIENTO DE PAGO: 3 de junio de 2010 

El contribuyente de la referencia fue notificado por aviso en el Periódico EL 
DIARIO DEL OTÚN en la páginas 513 - 613- 713- el día 21 de noviembre de 
2010, Mandamiento de Pago con fecha de 03/06/2010, de conformidad con 
lo establecido en el Art. 568 del Estatuto Tributario Nacional. 

—>- 

FABIO MORENO GAITÁN 

Tesorero Municipal 

CH. Publicaciones Noviembre 

rCv1 	 Edificio Torre Central Piso 1 Local 104 TeL.: 3248915 
150 9001T200  
NTC OP 1000:2009 	1 	1 OHSAS 180012007 	 1 1 BUREAU VERITAS 	 1 	

www.pereira.gov.co  

Certi fication 
1828 
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Pereira, 22 de abril de 2012 

Señor (a): 

CONTRIBUYENTE: ZUCCA BAR SHOW EN VIVO 
CODIGO No. 39151 
DIRECCION: CENTRO COMERCIAL MARBELLA LC 209 
Ciudad 

Referencia: Impuesto de Industria y Comercio, Avisos y Tableros 

Señor Contribuyente: 

La Tesorería Municipal le informa que, al revisar la base de datos del Impuesto de 
Industria y Comercio, y su complementario de Avisos y Tableros, hemos encontrado que 
el establecimiento de comercio referenciado registra obligaciones por pagar por este 
concepto. 

Por lo anterior, lo invitamos a acercarse a las oficinas del Centro de Servicio Oportuno 
ubicado en la Cra 10 No 17-55 Torre Central Piso 1 L ocal 104— Cobro Coactivo; dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, con el fin de 
aclarar su situación y efectuar el pago-correspondiente o estudiar la posibilidad de una 
facilidad para el pago. 

Evite el pago de más intereses de mora, y las consecuencias del Proceso de Cobro 
Coactivo tal como el embargo de su establecimiento, cuentas bancarias y demás 
emolumentos que le permitan al municipio satisfacer el pago de la obligación tributaria. 

Si usted ya pago, haga caso omiso a esta comunicación. 

Cordialmente, 

1I 

4 	'— J 
LUZ DAR'( ESCOBAR DE ROBLEDO 
Tesorera Municipal 

o 	t- ,,1 	C z 

ELABORO / VENNY CAROLINA HENAO 
ABOGADA CONTRATISTA 

REVISO/ Rl VIANA BARCASNEGRAS 
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Pereira, -- -. 

Señor (a): 
NELSON JIMENEZ QUINTERO 
CENTRO COMERCIAL MARBELLA LC 209 
Ciudad 

Referencia: Impuesto de Industria y Comercio, Avisos y Tableros 

CONTRIBUYENTE: ZUCCA BAR SHOW EN VIVO 
CODIGO No. 39151 

Señor Contribuyente: 

La Tesorería Municipal le informa que, al revisar la base de datos del Impuesto de 
Industria y Comercio, y su complementario de Avisos y Tableros, hemos encontrado que 
el establecimiento de comercio referenciado registra obligaciones por pagar por este 
concepto. 

Por lo anterior, lo invitamos a acercarse a las oficinas del Centro de Servicio Oportuno 
ubicado en la Cra 10 No 17-55 Torre Central Piso 1 L ocal 104— Cobro Coactivo; dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, con el fin de 
aclarar su situación y efectuar el pago correspondiente o estudiar la posibilidad de una 
facilidad para el pago. 

Evite el pago de más intereses de mora, y las consecuencias del Proceso de Cobro 
Coactivo tal como el embargo de su establecimiento, cuentas bancarias y demás 
emolumentos que le permitan al municipio satisfacer el pago de la obligación tributaria. 

Si usted ya pago, haga caso omiso a esta comunicación. 

Cordialmente, 

.4 
LUZ DAR? ESCOBAR DE ROBLEDO 
Tesorera Municipal 

ELABORO / YENNY CAROUNA HENAO 
ABOGADA CONTRATISTA 

REVISO/ BIVIANA BARCASNEGRA 

Isa 9001 

ticatioíT1 

NTCGP 1000 
BUREAU VERITAS 

Edificio Torre Central Piso 1, local 104 Tel. 3248911 
www.pereira.gov.co  



Pereira, Agosto 28 de 2012 
CH- 1178 

Señor (es): 
ZUCCA BAR SHOW EN VIVO 
Propietario - Representante legal: JIMENEZQUII 
Código Interno No. 39151 
Direccion de cobro: CENTRO COMERCIAL MARB 
Tel: 
Ciudad 
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Referencia: Invitación acogimiento al Acuerdo No.25 de 2012 por medio del cual se toman 
determinaciones en materia de cartera de los impuestos administrados por o! iWunicipio de Pereira. 

Señor Contribuyente: 

La Tesorería Municipal le informa que al revisar la base de datos de Impuesto de Industria y comercio, hemos 
encontrado que el establecimiento de comerció ZUCCA BAR SHOW EN VIVO con código No.39151, 
presenta mora por valor de $ 5.139.001 correspondiente a sanciones, razón por la cual en su contra se 
adelanta proceso de cobro coactivo. 

En virtud de lo anterior y en aras de evitarle mayores gastos que trae consigo este tipo de cobro, además de 
las incomodidades que conlieva el posible embargo, lo invitamos de la manera más cordial acoqerse al 
acuerdo No.25 de 2012, el cuál autoriza en su Artículo No.1 y  Articulo No. 2 lo siguiente: 

"...Los contribuyentes del impuesto de industria y comercio y su complementario de Avisos y 
Tableros que tengan sanciones causadas a 31 de diciembre de 2011 pendientes de pago, podrán 
cancelar la totalidad de las mismas y se les concederá un descuento del cincuenta por ciento (50%)...'. 

"LoS contribuyentes del impuesto de industria y comercio que tengan pendiente por presentar 
declaraciones del impuesto de industria y comercio correspondientes a la vigencia 2011 y  anteriores, 
se les concederá un descuento del cien por ciento (100%) del valor de la sanción por extemporaneidad 
que deban liquidar, siempre y cuando cancelen la totalidad de la obligación generada en la respectiva 
declaración...... 

Si decide acogerse a dicho beneficio, acérquese a las oficinas de impuestos ubicada en la Carrera 10 
No.17-55 Edificio Torre Central Piso 1 Local 104 antes del día 28 de Septiembre de 2012, plazo máximo 
contemplado para acogerse al beneficio. 

En el evento de que a la fecha de la presente comunicación usted hubiere realizado los pagos en mención, 
por favor hacer CASO OMISO de la presente. 

Cordia ente, 

)f 	 O2L,Q 
LUZ DARYSCOBAR DE ROBLEDO 
Tesorera íVÍ.inicipal 

E: VENNY CAROLINA HENAO 
ABOGADA CONTRATISTA 

- 	 - 

R/131 VIANA BARCASNEGRAS 
CONTRATISTA COORDINADORA DE COBRO COACTIVO 

Cra 10 No 17 55 Torre Central PIso 1 LOCAL 104 Tel 3248910 124 
'00NTC GP 1000:2009 	1 jI3UREAU VERITAS

- 	 :

Cerlificalion 

OIISAS 18001:2007 1 
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Pereira, 30 de Octubre de 2012 

Oficio No. CH 7856 de 2012 

Señores 

CAMARA DE COMERCIO 
La Ciudad 
E.S.D 

REF: INSCRIPCIÓN DE EMBARGO 

Comedidamente me dirijo a usted con el fin de solicitarle se sirva ordenar a quien 
corresponda INSCRIBIR LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO al establecimiento 
de comerció denominado ZUCCA BAR SHOW EN VIVO, identificado con NIT 
4581714 y código interno N° 39151 con el propósito de efectuar todos los trámites 
necesarios para llevar hasta su terminación la actuación administrativa tendiente a 
obtener el pago de la obligación fiscal, en el caso en que encontraren ya vínculos 
sírvase enviar de igual forma copia simple del certificado de cámara y comercio. 

Cordialmente, 

LuY1 &_cc 
J5 

COBAR DE ROBLEDO 
Tesorera General Municipal 

Etaboro/ YENNY CAROLINA HENAO GUTIERREZ 
Abogada Contratista 

Rl Biviana Barcasnegras - Contratista Coordinadora de Cobro Coactivo. 

NTC GP 1000:2009 	f 	1 Teléfono: 3248914 ISO 8001 :2008 	
¡ V?•..____ 	Cra 10 NQ 17-55 Edificio Torre Central Piso Local 104 

1 OHSAS 18001:2007 	 'I 1 BUREAU VERITAS 	 1 1 	 NIT. 891480030-2 Certification 
P$CO2544C2 tPGPOI62 M c0234483 	7828 
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Señor (es): 
ZUCCA BAR SHOW EN VIVO 

NIT del establecimiento: 4581714 

Direccion de cobro: CENTRO COMERCIAL MARBELLA LC 209 

Código Interno No. 39151 
Ciudad 

Referencia: Industria y Comercio. 

Señor Contribuyente: 
La Tesorería Municipal le informa que al revisar la base de datos de Impuesto de Industria y 

comercio, hemos encontrado que el establecimiento de comerció ZUCCA BAR SHOW EN VIVO 

con código No.39151, presenta mora en el pagó de dicho impuesto, razón por la cual en su contra 

se adelanta proceso de cobro coactivo encontrándose el establecimiento de comercio 

EMBARGADO ANTE CAMARA DE COMERCIO. 
En virtud de lo anterior y en aras de evitarle mayores gastos que trae consigo este tipo de cobro, 
además de las incomodidades que conlleva el embargo, lo invitamos de la manera más cordial a 

aue se acercarse a las oficinas del Centro de Servido ODortuno ubicado en la Cra 10 No 17-55 
Torre Central Piso 1 L ocal 104— Cobro Coactivo; dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 

recibo de la presente comunicación, con el fin de aclarar su situación y efectuar el pago 

correspondiente o estudiar la posibilidad de una facilidad para el pago. 

Si usted ya pago, haga caso omiso a esta comunicación 

Cordialmente, 4) 	
J 

LUZ DARY ESC9'AR DE ROBLEDO 

Tesorera Municipal 

E: YENNY CAROLINA HENAO - ABOGADA CONTRATISTA 

RJBIVIANA BARCASNEGRAS - CONTRATISTA COORDINADORA DE COBRO COACTIVO 

IS0800I 2008 
NTC GP 1000:2009 
OH SASI800I:2007 	

V- 

4 

Cra 10 No 17-55 Torre Central Piso 1 LOCAL 104 TeL 3248910-124 

BUREAU VERITAS 
Certification  

1828 
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CAMARA DE COMERCIO 
PEREIRA 

Pereira, 20 de diciembre de 2012 

Doctora 
LUZ DARY ESCOBAR DE ROBLEDO 
Tesorera General Municipal 
SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS PUBLICAS 
ALCALDÍA DE PEREIRA 
Carrera 10 No. 17-55 Edificio Torre Central Piso Local 104 
Pereira 

Asunto: 	 Respuesta a Oficio No. CH 7856 de 2012 
Código: 	 39151 

La Cámara de Comercio de Pereira le informa que el oficio No. CH 7856 de 2012 
del 30 de octubre de 2012, mediante el cual se comunica la medida cautelar de 
embargo decretada por su despacho sobre el establecimiento de comercio 
denominado ZUCCA BAR SHOW EN VIVO identificado con NIT 4581714 y 
código interno 39151, no fue registrado, pues revisados nuestros archivos no se 
encuentra matriculado el citado establecimiento de comercio como de propiedad 
del demandado (artículo 681 numeral 1 C.P.C). 

Adicionalmente una vez revisada la información que reposa en el registro 
mercantil, se constató que existió un acto de compraventa del establecimiento de 
comercio celebrado entre NELSON JIMENEZ QUINTERO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 4.581.714, quien actuó en calidad de vendedor, y la 
señora NATALIA JIMENEZ VILLEGAS, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1093217988, quien actuó en calidad de comprador del establecimiento ZUCCA 
BAR SHOW EN VIVO ; presentado a esta entidad mediante documento privado 
fechado el día 13 de Enero de 2009, inscrito el día 14 de Enero de 2009, bajo el 
número 35980 en el libro VI del Registro Mercantil. 

CCdeF  
MATEO TR OS MARIN 
UNIDAD DE REGISTRO 
CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA 

Recibido por 

Rad. 12870484 del 11/30/2012 Caja: 3649 Mat.: (97623-1). 

Ç 	CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA NIT:891.400.669-6 
Cra. 8 No. 23 - 09 Local 10 Pereira Colombia 

ereira 	 PBX: 3387800 FAX: 3250957 
www.camarapereira.com  
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ALCALDIA DE PEREIRA 

Pereira, 1 de Agosto de 2014 

Señor(a): 
ZUCCA BAR SHOW EN VIVO 
CENTRO COMERCIAL MARBELLA LC 20 
Ciudad 

E.S.M. 
LOIs rIcA 
Tel.: 374 5245 Cali 
www.esmIogistjcacom 

ZUCCA BAR SHOW EN 
VIVO 

CENTRO COMERCIAL 
MARBELLA LC 209 

OPORTUNO 

PEREIRA 
RISARALOA 
70453618 

o 
11606338 

Referencia: Impuesto de Industria y Comercio 
CODIGO INTERNO No. 39151 

11 Señor Contribuyente: 

La Tesorería Municipal le informa, que, al revisar la base de datos del Impuesto de Industria y 
Comercio, y su complementario de Avisos y Tableros, hemos encontrado que el establecimiento de 
comerio referenciado registra obligaciones por pagar por este concepto. 

Por lo antior, lo invitamos a ac&carse a las oficinas del Centro de Servicio Oportuno ubicado en 
la Cra 10 No\17-55 Torre Central Piso 1 L ocal 104— Cobro Coactivo; dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, con el fin de aclarar su situación y 
efectuar el pago correspondiente o estudiar la posibilidad de una facilidad para el pago. 

Evite el pago de más intereses de mora, y las consecuencias del Proceso de Cobro Coactivo tal 
como el embargo de su establecimiento, cuentas bancarias y demás emolumentos que le permitan 
al municipio satisfacer el pago de la obligación tributaria. 

Si usted ya pago, haga caso omiso a esta comunicación. 

Cordialmente, 

_ - 
LUZ DARY ESCOBAR DE ROBLEDO 

Tesorera Municipal 

ELABORO / YENNY CAROUNA HENAO 
ABOGADA CONTRATiSTA 

RE VISO! 81 VIANA BARCASNEGRZr 
COORDINADORA DE COBRO COACTIVO 

Orgoimo Certilicodo, 	EdificioTorreCentalpisoflocallø4 

Qualicert-UTP www.percira.gov.co  
IInlersidad Tecnológico de Perei,o 
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ALCALDIA DE PEREIRA 

Pereira, 1 de Agosto de 2014 

Señor (a): 
ZUCCA BAR SHOW EN VIVO 
CENTRO COMERCIAL MARBELLA LC 209 
Ciudad 

Referencia: Impuesto de Industria y Çomercio 
CODIGO INTERNO No. 39151 

Señor Contribuyente: 

La Tesorería Municipal le informa que, al revisar la base de datos del Impuesto de Industria y 
Comercio, y su complementario de Avisos y Tableros, hemos encontrado que el establecimiento de 
comercio referenciado registra obligaciones por pagar por este concepto. 

Por lb anterior, lo invitamos a acercarse a las oficinas del Centro de Servicio Oportuno ubicado en 
la Cra 10 No 17-55 Torre Central Piso 1 L ocal 104— Cobro Coactivo; dentro .de los tres (3) días 
hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, con el fin de aclarar su situación y 
efectuar el pago correspondiente .0 estudiar la posibilidád de una facilidad para el pago. 

Evite él pago de más intereses de mora, y las consecuencias del Proceso de Cobro Coactivo tal 
como el embargo de su establecimiento, cuentas bancarias y demás emolumentos que le permitan 
al municipio Satisfacer el pago de laobligación tributaria. 

Si usted ya pago, haga caso omiso a esta comunicación. 

Cordialmente, 

- 

LUZ DARY ESCOBAR DE ROBLEDO 

Tesorera Municipal . 

ELABORO / YENNY CAROUNA HENAO 
ABOGADA CONTRATISTA 

51 
REVISO/ sI VIANA BARCASNEGRAS. 

COORDINADORA DE COBRO COACTIVO 

Ogonismo Ce,tlíicodor 

(J. 
 

Qualicell- UTP 
IJnive,sidod Tocnoógico de Pereiio 
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Edificio Torre Central piso 1 local 104 
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www.pereira.gov.co  
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ALCALDIA DE PEREIRA 

RESOLUCIÓN N° 615 DEL 611112014 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN PROCESO DE 

JURISDICCIÓN CÓAcTIVA 

Procede el Despacho a resolver de fondo la presente ejecución coactiva promovida por el Fisco 
Municipal en contra del establecimiento de comercio ZUCCA BAR SHOW EN VIVO identificado 
con el código interno N° 39151 y NIT 4581714 

ANTECEDENTES 

Por concepto del debido cobrar del impuesto de Industria y Comercio se libró certificación de la 
deuda de fecha 26/02/2010, en contrá de ZUCCA BAR SHOW EN VIVO establecimiento de 
comerció identificado con código N° 39151, por un saldo de ($ 6450925) M/CTE y los intereses que 
se causen con corte en el momento en que efectivamente se haga el pago de la obligación. Que la 
liquidación oficial de la deuda quedo debidamente notificada según lo dispuesto por el Estatuto 
Nacional Tributario. 
Que se profirió auto de mandamiento de pago de fecha 3/06/2010, respecto de la misma a la 
parte ejecutada, quedando debidamente nótificada según lo dispuesto por el Estatuto Nacional 
Tributario. 
Que la parte ejecutada guardo silencio frente a las actuaciones administrativas proferidas por la 
Administración Municipal. Según lo dispuesto en el auto de mandamiento de pago, se ofició a la 
Camara de Comercio y a las diferentes entidades bancarias de la ciudad la orden de inscribir la 
medida cautelar de embargos respectó al establecimiento y a las cuentas bancarias que están 
suscritas a nombre del ejecutado, curripliéndose con todos los requisitos del Estatuto Tributario 
según el artículo 837 y  siguientes. 

CONSIDERACIONES 

Que el trámite del proceso de cobro coactivo se ha regido acorde a lo establecido por el Estatuto 
Tributario Municipal, el Estatuto Tributário Nacional y los presupuestos procesales se encuentran 
satisfechos, toda vez que las partes tienen capacidad para comparecer al proceso, por disposición 
legal este Despacho se convierte en órgano ejecutivo de la obligación fiscal a favor del Tesoro 
Municipal de Pereira. 
Así las cosas y en atención al impulso oficioso que nos asiste, se dispondrá seguir adelante la 
ejecución de las sumas contenidas en el líbelo, se ordenará el secuestro, el avalúo y posterior 
remate del establecimiento y se ordenará la liquidación del crédito y la condena en costas a cargo 
del demandado por las erogaciones queel proceso originó a la Administración Municipal. 
Por lo expuesto, la tesorera Municipal, 

RESUELVE 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la. ejecución fiscal por las siguientes sumas de dinero: Por la 
suma de ($ 6450925) M/CTE y los intereses que se causen con corte en el momento en que 
efectivamente se haga el pago de la obligación. 
SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito en los términos del artículo 836 de Estatuto 
Tributario. 
TERCERO: Ordénese practicar el secuestro, el avalúo del establecimiento objeto de la medida 
cautelar y su posterior remate, establecimiento de comercio identificado con el código interno No. 
CUARTO. Se condena en costas al demandado a favor del Fisco Municipal por las erogaciones 
necesarias en la ejecución de la obligación fiscal. 

CUMPLASE 

J. 
LUZDARY ESCOBAR DE ROBLEDO 
Tesoref Ge ral del Municipio 

oro RQLJNA KENAO GUERREZ 
bogada Cont tista. 

REVISO: BIVIANA BARCASNEGRAS ACOSTN Coordinadora Abogada Cobro Coactivo 

4 (.1  0 í 	O fl 1$ m O 	Ce"i,!,.,o r 
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' 

UOeri d c,çj 	TecaIñqi-  .a 	de 
UTCOflO 	2 	 II 	 ÇCO 	 - OHS5 ii2 

Peroio 



SECRETARÍA DE HACIENDA Y 1.J 	 FINANZAS PÚBLICAS 
53 

ALCALDIA DE PEREIRA 

RESOLUCION N°615 DEL 611112014 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA  SEGUIR ADELANTE LA E)ECUCIÓN PROCESO DE 

)URISDICCIÓN COACTIVA 

Procede el Despacho a resolver de fondo la presente ejecución coactiva promovida por ,el Fisco 
Municipal en contra del establecimiento: de comercio ZUCCA BAR SHOW EN VIVO identificado 
con el código interno N° 39151 y NIT 4581714 

ANTECEDENTES 

Por concepto del debido cobrar del impuesto de Industria y Comercio se libró certificación de la 
deuda de fecha 26/02/2010, en contra de ZUCCA BAR SHOW EN VIVO establecimiento de 
comerció identificado con código N° 3911, por un saldo de ($ 6450925) M/CTE y los intereses que 
se causen con corte en el momento en que efectivamente se haga el pago de la obligación. Que la 
liquidación oficial de la deuda quedo dbidamente notificada según lo dispuesto por el Estatuto 
Nacional Tributario. 
Que se profirió auto de mandamiento de pago de fecha 3/06/2010, respecto de la misma a la 
parte ejecutada, quedando debidamente notificada según lo dispuesto por el Estatuto Nacional 
Tributario. 
Que la parte ejecutada guardo silencio frente a las actuaciones administrativas proferidas por la 
Administración Municipal. Según lo dispuesto en el auto de mandamiento de pago, se ofició a la 
Camara de Comercio y a las diferentes entidades  bancarias de la ciudad la orden de inscribir la 
medida cautelar de embargos respecto al establecimiento y a las cuentas bancarias que están 
suscritas a nombre del ejecutado, cumpliéndose con todós los requisitos del Estatuto Tributario 
según el artículo 837 y  siguientes. 

CONSIDERACIONES 

Que el trámite del proceso de cobro coactivo se ha regido acorde a lo establecido por el Estatuto 
Tributario Municipal, el Estatuto Tributario Nacional y  los presupuestos procesales se encuentran 
satisfechos, toda vez que las partes tienen capacidad para comparecer al proceso, por disposición 
legal este Despacho se convierte en órgano ejecutivo de la obligación fiscal a favor del Tesoro 
Municipal de Pereira. 
Así las cosas y en atención al impulso bficioso que nos asiste, se dispondrá seguir adelante la 
ejecución de las sumas contenidas en el líbelo, se ordénará el secuestro, el avalúo y posterior 
remate del establecimiento y se ordenará la liquidación dél crédito y la condena en costas a cargo 
del demandado por las erogaciones que el proceso originó a la Administración Municipal. 
Por lo expuesto, la tesorera Municipal, 

RESUELVE 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución fiscal por las siguientes sumas de dinero: Por la 
suma de ($ 6450925) M/CTE y los intéreses que se causen con corte en el momento en que 
efectivamente se haga el pago de. la obligáción. 
SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito en los términos del artículo 836 de Estatuto 
Tributario. 
TERCERO: Ordénese practicar el secuestro, el avalúo del establecimiento objeto de la medida 
cautelar y su posterior remate, establecimiento de comercio identificado con el código interno No. 
CUARTO. Se condena en costas al demandado a favor del Fisco Municipal por las erogaciones 
necesarias en la ejecución de la obligación 1 fiscal. 

CUMPLASE 

LUZ D4RY ESCOBAR DE ROBLEDO 
Tesorera Cieneral del Municipio 

ROLINA HENAO GUTIERREZ 
Abogada Co tratista. 

REVISO: BIVIANA BARCASNEGRAS ACOSTA/ Coordinadora Abogada Cobro Coactivo 

Ooesrno CerH<.acer 	EdificioTorreCentralpisollocallO4 

Qucilicert-UTP Tei.3248911—Fax 3248915 
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MUNICIPIO DE PEREIRA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE PEREIRA 

AUTO NO. 2217 DEL 2711112014 
POR MEDIO DEL CUAL SE HACE LA LIQUIDACION PROVISIONAL DEL CREDITO Y DE LAS COSTAS PROCESALES 

Dentro del proceso de cobro coactivo administrativo iniciado por el Municipio de Pereira a través de la 
Secretaria de Hacienda y Finanzas Públicas se libró por parte de la Subsecretaria de Asuntos tributarios 
certificación oficial de la deuda con fecha,26/02/2010, en contra del establecimiento de comercio ZUCCA 
BAR SHOW EN VIVO identificado con códio No 39151 y  NIT 4581714, por la vigencia 2010 y  anteriores por 
un saldo de ($ 6450925)M/CTE mas los interés que se llegaren a causar al momento de hacerse efectivo el 
pago de la obligación dentro de este proceo, por lo cual se procedió a proferirse la RESOLUCION No 615 
DEL 611112014, POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN PROCESO 
DE JURISDICCION COACTIVA, providencia que se encuentra ejecutoriada, por lo que se procede a liquidar 
el crédito y las costas conforme al título ejecutivo. 

LIQUIDACION DEL CREDITO: 

CERTIFICACION DE DEUDA: 
CONCEPTO: LIQUIDACION INDUSTRIA Y COMERCIO Y OTROS CONCEPTOS MAS INTERESES 
PERIODO: 2010 Y ANTERIORES 
VALOR DEL CREDITO (CAPITAL): 6450925 

SUBTOTAL: $ 6450925 M/CTE. 

LIQUIDACION DE COSTAS: En iconsideración a los gastos procesales en que incurrió la 
Administración Municipal a efectos de dar inicio y continuidad al proceso de cobro coactivo en contra 
de del establecimiento de comercio Ídentificado con código No. 39151, hasta la presente fecha las 
costas procesales ascienden a la suma de $ 56700 pesos M/CTE. 

SUBTOTAL: $ 56700 PESOS M/CTE. 

TOTAL: CREDITOS + COSTAS: $ 6507625 

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito Tesórero Municipal 

RESUELVE 

PRIMERO: Fijar la suma de $ 6507625, que por concepto de crédito y costas debe pagar a favor del 
Municipio de Pereira el ZUCCA BAR SHOW EN VIVO, con código No. 39151 más los intereses que se 
llegaren a causar al momento de hacerse efectivo el pago de la obligación. 
SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor ZUCCA BAR SHOW EN VIVO por el término de 
tres (03) días, para que formule las objeciónes que considere pertinentes, para lo cual el expediente 
permanecerá a su disposición, en este despacho. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

- 

Luz DARY ESCOBAR DE ROBLEDO 
Tesorera Municipal 

ELABORO / VENNY CAROLINA HBNAO 
ABOGADA CONTRATISTA 

REVISO/ BIVIANA BARCASNEGRAS 

DIRECCION PARA ENVIO DE CITACION: CENTRO COMERCIAL MARBELLA LC 209 

NOTA: Si YA CANCELO su OBLIGACION HAGA CASO OMISO A LA PRESENTE LIQUIDACION 

- 	
I1I 	Edificio Torre Central piso 1 local 104 

Tel. 3248911-Fax 3248915 
www.pereira.gov.co  
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SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS DE PEREIRA 
TRASLADO DEL AUTO NO. 2217 DEL 2811112014 

POR MEDIO DEL CUAL SE HACE LALIQUIDACION PROVISIONAL DEL CREDITO Y DE LAS 
COSTAS PROCESALES 

Procede el Despacho a correr traslado de la liquidación POR MEDIO DEL CUAL SE HACE LA 
LIQUIDACION DEL CREDITO Y DE LAS COSTAS PROCESALES, DENTRO DEL PROCESO DE 
COBRO COACTIVO, en contra del establecimiento de comercio ZUCCA BAR SHOW EN VIVO, 
identificado con código 39151 y  NIT 4581714, para lo cual se dejara el expediente a su disposición 
para que si a bien lo tiene formule las objeciones que considere pertinentes. 

Sírvase comparecer ante este Despacho, Edificio Torre Central piso 1 local 145 Tel. 3248911- Fax 
3248915, en el horario de 8.00 a.m.a 11:20 am y de 2:00 pm. a 5:45 pm., dentro de los tres (03) 
días siguientes al recibo del presente auto. 
De no comparecer quedará en firme la presente liquidación provisional de costas y contra ella no 
procederá recurso alguno. 

Lo invitamos de la manera más cordial a que conozca y se acoja al Acuerdo 19 de 2014, donde 
el Honorable Concejo Municipal, autorizó incentivos tributarios sobre: impuesto predial (el 100% 
de descuento sobre intereses de mora por pago total sobre la vigencia 2013 y  años 
anteriores), contribución por valorizaçión (el 100% de intereses de mora y el 50% intereses de 
financiación) e Industria y Comercio (el 100% de intereses por la vigencia 2013 y  anteriores y 
sobre sanciones un 80%), los acuerdos de pago serán a 12 meses sin financiación, este 
beneficio tendrá vigencia hasta el 19 de diciembre de 2014. 

Los contribuyentes que tengan facilidades vigentes en este momento, pueden anular y acogerse al 
benefio. 	. 	 . 	 . 	...... 	. .. 	. 

NOTA: Para efectos de la notificación personal, deberá presentar su cédula de ciudadanía y 
acreditar la calidad con que actúa (representante legal, apoderado) si es del caso. 

Para efectos de notificación: CENTRO COMERCIAL MARBELLA LC 209 

Atentamente, 

LUZ DARY ESCOBAR DE ROBLEDO 

Tesorera Municipal 

ELABORO / VENNY CAROLINA HENAO 
ABOGADA CONTRATISTA 

REVISO/ RIVIANA BARCASNEGRAS 

LOQIST'1CA  
Tel.: 374 5245 Cali 
www.e$ml09ttcom 
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FICHA TÉCNICA DE EVALUACIÓN 
COMITÉ DE SOSTENIBILIDAD CONTABLE 

ALCALDIA DE PEREIRA 

Versión: 03 	 Fecha de Vigencia: Julio 27 de 2017 

CONCEPTO DEUDA 

1 Declaraciones 314766-314765-314764- 1 1 13/12/2006-1 3/12/2006-1 311212006-1 3/12/2006- 1 1 

1  Tributarias No. 314778-531506-531507- 1 1 1311212006-2410712007-24/0712007-24107I2007- 1 
1 531508-616252-642278- 1 Fecha 1 0211112007-1411112007-1810112008-1610712008 	1 Folios 1 

Resolución No. 772018.  1 1 1 1 
Sanciones R104, 1691 2005-2009 (sanciones) 	 1 

1 Recurso de Reposición Resolución No. 	1 	 1 Fecha 1 	 1 Folios  1 
Recurso de Apelación Resolución No. 	1 	 1 Fecha  1 	 1 Folios  1 

1 Recurso de Reconsideración Resolución# 	1 	 1 Fecha  1 	 1 Folios  1 
No. de ficha catastral o código 	1 39151 
Nombre de deudor: 	1 NELSON JIMENEZ QUINTERO 

[Identificación (NIT, C.C., Pasaporte, etc.) 	1 4581714 

Ejecutoría X Fechal 3/12/2006-13/12/2006-13/12/2006-13/12/2006-1 3/12/2006-24/07/2007-24/07/2007-24/07/2007-02/11/2007-
14/11/2007-18/01/2008-1 6/07/2008. Sanciones 2005-2009. Folio o 

Valor Impuesto, Multa yio Sanción (Vr Capital) $2.376.001 Valor Intereses $ 6.885.322 

Valor Sanción$5.139.001 Valor Total $ 14.400.324 

OBSERVACIONES: 
Depuración por concepto de impuesto Industria y Comercio vigencias periodo 2003, periodo 2004, periodo 2005, ene-feb 

L 2005, periodo 2006, ene-feb, mar-abr, may-jun, jul-ago, sep-oct, nov-dic 2007 y  may-jun 2008. 

Proceso Cobro Coactivo No.28281 Año de radicación 0910212010 

SANEAMIENTO CONTABLE POR 
Aplicación del artículo 355 de la Ley 1819 deI 29 de diciembre de 2016 estableció que "Las entidades territoriales deberán adelanta 
el proceso de depuración contable a que se refiere el artículo 59 de la Ley 1739 de 2014", modificado por el artículo 261 de la Le' 
1753 de 2015: 

Las condiciones señaladas en estas normas son: 

1 Los valores que afectan la situación patrimonial y no representan derechos, bienes u 
obligaciones ciertos para la entidad.  

2 Los derechos u obligaciones que no obstante su existencia no es posible ejercerlos por jurisdicción 
coactiva. 
Que correspondan a derechos u obligaciones con una antigüedad tal que no es posible x 

• ejercer su exigibilidad, por cuanto operan Iosfenómenos de prescripción..  
Los derechos u obligaciones que carecen de documentos soporte idóneo que permitan 

• adelantar los procedimientos pertinentes para su cobro o pago.  
5. Cuando no haya sido posible legalmente imputarle a persona alguna el valor por pérdida 

de los bienes o derechos.. 
6 Cuando evaluada y establecida 	la 	relación 	costo 	beneficio 	resulte 	más oneroso 

adelantar el proceso de que se trate. 
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FICHA TÉCNICA DE EVALUACIÓN 
COMITÉ DE SOSTENIBILIDAD CONTABLE 

ALCALDIA OE PEREIRA 

Versión: 03 	 . 	 Fecha de Vigencia: Julio 27 de 2017 

ARGUMENTACIÓN Y DOCUMENTOS SOPORTE 
CAUSAL N° 3) 
Documentos que lo soportan o acreditan: 

PRESCRIPCIÓN: SI_X_ NO_ Vigencias periodo 2003, periodo 2004, periodo 2005, ene-feb 2005, periodo 2006, ene-feb, mar-
abr, may-jun, jul-ago, sep-oct, nov-dic 2007 y  may-jun 2008. 
Ejecutoria (Fecha) 13/12/2006-13/12/2006-13/12/2006-13/12/20061 3/121006-24171007-2417/2007-24171007-011/2007-
14/1 112007-1810112008-16/07/2008. Sanciones 2005-2009. 
Mandamiento de Pago Si _XNO - (Fecha) 03-06-2010 
Notificación M.P. 	SIXNO 	(Fecha) 21-11-2010 
Acuerdo o Facilidad de Pag,o SI_ NO_X_ (Fecha)  
Liquidación Forzosa, Concordato, etc. Sl 	NOX_ (Fecha)  

OBSERVACIONES: 
De acuerdo al artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional, determina que los títulos ejecutivos de carácter tributario son las 
declaraciones tributarias presentadas por los contribuyentes o sujetos pasivos de los tributos (Numeral 10: liquidaciones privadas y 
sus correcciones), Liquidaciones Oficiales ejecutoriadas (Numeral 2°: Liqui,dación Oficial de Aforo, Liquidación Oficial de Revisión, 
Liquidación Oficial de Corrección Sanción, Liquidación Oficial de Corrección Aritmética), Actos de la Administración debidamente 
ejecutoriadas (Numeral 3°: Resolución sanción por no declarar, Resolución Sanción por no enviar información, etc.), Garantías y 
cauciones (Numeral 4°: Pólizas de seguros, Carta de crédito, etc.) y las sentencias demás decisiones jurisdiccionales (Numeral 5°: 
Sentencias definitivas proferidas por los jueces o magistrados de tribunales y altas cortes). 

Ahora bien, en atención a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 828 del E.T.N. a efectos de iniciar el proceso de cobro coactivo 
no es necesario que repose en el expediente el título ejecutivo (sólo para declaraciones tributarias- y Liquidaciones Óficiales 
Ejecutoriadas) sino que la norma permite que baste la certificación de la existencia de ellos. Lo cual no quieré decir que la 
certificación constituya el título ejecutivo, sino que, dé fe de su existencia, es deáir que dé constancia que existen declaraciones 
tributarias o liquidaciones oficiales en contra del sujeto pasivo de la obligación tributaria. 

Que de conformidad con los artículos 817 y 818 del E.T.N. la acción de cobro de las obligaciones tributarias prescribe en la forma 
indicada a continuación: 	- 

"ARTÍCULO 817. TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO. La acción de cobro de las 
obliqá clones fiscales, prescribe en el término de cinco (5) años, contados a nartir de: 

La fecha, de vencimiento del término para declarar, fijado por el Gobierno Nacional, para /as declaraciones 
présentadas oportunamente. 

La fecha de presentación de la declaración, en el caso de las presentadas en forma extémporánea. 

ARTICULO 818. INTERRUPCIÓN Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCIÓN. El ,término de la 
prescripción de la acción de cobro se interrumpe por la notificación del 'mandamiento de pago, por el otorgamiento de 
facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud del concordato y por la declaratoria oficial de la liquidación 
forzosa administrativa. 

Interrumpida la prescripción én la 'forma aquí prevista, el término empezará a correr de, nuevo desde el día 
siguiente a la notlficáción del mandamiento de pago, desde la 'terminación del concordato o desde la terminación 
dé la liquidación forzosa administrativa;"  

Oue la administración tributaria municipal disponía de 5 años para iniciar'el proceso de cobro coactivo de manera que el término 
de prescripción se puede interrumpir con la notifióación del Mandamiento de Pago, la cual se efectuó el 03 de junio de 2010. 
Teniendo en cuenta el pronunciamiento de la Sección Cuarta del Consejo de Estado aclaró que su deber no sólo es iniciar la 
acción dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se hizo exigible la obligación, sino que, una vez iniciada, debe 
culmiñarla en ese término, so pena de que los actos que expida después de expirado el término queden viciados por falta de 
competencia temporal, porque la acción de cobro no puede extenderse indefinidamente en el tiempo. (Consejode Estado 
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FICHA TECNICA DE EVALUACION 
COMITÉ DE SOSTENIBILIDAD CONTABLE 

ALCALDIA DE PEREIRA 

Versión: 03 	 Fecha de Vigencia: Julio 27 de 2017 

Sección Cuarta, Sentencia 25000232700020090007601 (19819), 0610312016). 

Por consiguiente, es procedente depurar la cartera de obligaciones con una antigüedad tal que no es posible ejercer su exigibilidad, 
por cuanto opera el fenómeno de prescripción por concepto del impuesto de Industria y Comercio y sanciones. 

DILIGENCIAR DE ACUERDO SEA EL CASO. 

CON TITULO EJECUTIVO: X 

Resoluciones No 314766-314765-314764-314778.531 506-531507-531508-616252-642278-772018. Sanción R110412005, 
169112009,1411112007 

Fechas 13/12/2006-13/12/2006-13/12/2006-1 311212006-13/12/2006-24/07/2007-24/0712007.24/07/2007- 
02/11/2007-14/11/2007-18/01/2008-16/07/2008 

Folios 	1 

RECOMENDACIÓN 

1 DEPURAR: 	 1 SI 	1 X 	1 NO 	1 

OBLIGACIONES A DEPURAR 

Vigencia periodo $230.001 Mas los $825.378 Valor a depurar $230.001 
2003 valor a intereses a la sanción 
depurar capital fecha 

Vigencia periodo $288.000 Mas los $971.655 Valor a depurar $288.000 
2004 valor a intereses a la sanción 
depurar capital fecha 

Vigencia periodo $351.000 Mas los $1.114.768 Valor a depurar $351.000 
2005 valor a intereses a la sanción 
depurar capital fecha 

Vigencia ene- $0 Mas los $0 Valor a depurar $332.000 
feb2005valor a intereses a la sanción 
depurar capital fecha 

Vigencia periodo $284.000 Más los $843.388 Valor a depurar $0 
2006 valor a intereses a la sanción 
depurar capital fecha 

Vigencia ene-feb $35.000 Más los $93.375 Valor a depurar $120.000 
2007 valor a intereses a la sanción 
depurar capital fecha 

Vigencia mar-abr $35.000 Más los $95.715 Valor a depurar $120.000 
2007 valor a 

- 

intereses a la sanción 
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FICHA TECNICA DE EVALUACION 
COMITÉ DE SOSTENIBILIDAD CONTABLE 

ALCALDIA OE PEPERA 

Versión: 03 	 Fecha de Vigencia: Julio 27 de 2017 

depurar capital fecha 

Vigencia may-jun $38.000 Más los $101.799 Valor a depurar $120.000 
2007 valor a intereses a la sanción 
depurar capital fecha 

Vigencia jul-ago $0 Más los $0 Valor a depurar $3.458.000 
2007 valor a intereses a la sanción 
depurar capital fecha 

Vigencia sep-oct $302.000 Más los $782.486 Valor a depurar $120.000 
2007 valor a intereses a la sanción 
depurar capital fecha 

Vigencia nov-dic $712.000 Más los $1.811.650 Valor a depurar $0 
2007 valor a 1 intereses a la sanción 
depurar capital fecha 

Vigencia may-jun $101.000 Más los $242.708 Valor a depurar $0 
2008 valor a intereses a la sanción 
depurar capital fecha 

'. 
Jefe ofitina 	 1 DORA PATRICIA OSPINA PARRA 

Funcionario/Contratista que elabora la CINDY NATALIA AGUDELO REYES 
ficha. 

VALOR TOTAL A DEPURAR: 	 CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS M/CTE ($ 14.400.324) 

, \\ 

Sistma 	e C:stión 
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CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA 
CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SIl) 

C CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 
C CMA 	 JIMENEZ QUINTERO NELSON 

Apl gW 	Fecha expedición: 2017112121 - 09:51:46, Recibo No. S000439830, Operación No. 90RUE1221062 

CODIGO DE VERIFICACIÓN: qVpd5jgJu9 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION\DE 
DOCUMENTOS PARA SUCURSALES 
LA CAIVIARA DE COMERCIO DE PEREIRA , CON FUNDA1ENTO AEMLAS 
MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL, 

CERTIFICA: 	 011 
NOMBRE : JIMENEZ QUINTERO NELSON 
DIRECCION COMERCIAL:MONSERRATE CASA 20 
DOMICILIO : PEREIRA 
TELEFONO COMERCIAL 1: 3642457 
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL :MONSERRATASA 260  
MUNICIPIO JUDICIAL: PEREIRA 	 nP 
FAX NOTIFICACION JUDICIAL: 

CERTIFICA: 

MATRICULA NO. 09762301 
FECHA DE MATRICULA EN ESTA CAMARA: '$ DE JtJN'ÍO DE 1997 
RENOVO EL AÑO 2008 , EL 16 DE Jt3N DE 2W8 

o CERTIFA: 

CANCELACION: QUE POR DOÇLNTO RADO DE COMERCIANTE DEL 14 DE 
ENERO DE 2009 , INSCRITA EL 140E ENERO DE 2009 BAJO EL NUMERO 
00128297 DEL LIBRO XV, ttE INSctE 
LA CANCELACION DE LXNMATRIC5 MERCAÑTIL DE LA PRESENTE PERSONA 
JURIDICA. 

CEIFICA: 

o  QUE NO FIGURAN INSCRPCIONES ANTERIORES A LA FECHA DEL PRESENTE 
CERTIFICADOÇUE 	 F MQ1 VLIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE SU CONTENIDO. \ 

O) 	CERTIFICA: 

DE COORMIDAfl CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMJNI'STPATIY DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS 
ACT4e ADMIÑtLSTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN 
FIRME DLEIZJ (10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, 
SIEMPREUE NO SEAN OBJETO DE RECURSOS. 
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